
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO CINCUENTA Y SIETE CIVIL MUNICIPAL 

  
Bogotá D.C., primero (1) de abril de dos mil veinticuatro (2024) 
  
Expediente No. 11001 40 03 057 2023 01084 00 incidente de desacato. 
 
Incorpórese a las diligencias la comunicación proveniente de la UT SERVISALUD 
SAN JOSE, para los fines legales pertinentes. 
 
En atención al correo electrónico del 20 de marzo de 2024, suscrito por el señor 
NESTOR CAMILO GARZON BERMUDEZ en calidad de Apoderado Especial de UT 
SERVISALUD SAN JOSE, se requiera a la accionante NIDYA MAGDALENA 
GARZON CASTAÑEDA para que se pronuncie sobre lo manifestado por la entidad 
accionada frente a la dispensación de los servicios requeridos. 
 
De igual forma deberá aclarar que medicamentos, suplementos, examen u otro 
servicio no se ha entregado, precisando la cantidad, dosificación y fechas 
pendientes, junto con las fórmulas expedidas por el médico tratante. Se concede el 
término de dos (2) días contados a partir de su recibido. Comuníquese remitiendo 
copia del folio 12 del expediente digital.   
 
NOTIFÍQUESE, 
  
  

 CLAUDIA ROCIO IVONE PARDO VALENCIA 
JUEZ 
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